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SANTA FE, 26 de marzo de 2013

VISTA la  presentación  de  la  Secretaría  Académica  -  Área
Concursos- de esta Casa de estudios,  en la que se  propone la  integración del
Jurado que ha de intervenir en el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición
para cubrir un (1) cargo de Ayudante de Cátedra, Dedicación Simple, con funciones
en la asignatura “Química General e Inorgánica”, del Departamento de Ciencias
Naturales.

ATENTO  las disposiciones que rigen sobre el particular, y

TENIENDO EN CUENTA lo acordado en sesión ordinaria de la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Integrar el  Jurado que ha de intervenir en la substanciación del
Concurso  Ordinario  de  Antecedentes  y  Oposición  para  cubrir  un  (1)  cargo  de
Ayudante de Cátedra, Dedicación Simple, con funciones en la asignatura “Química
General e Inorgánica”, del Departamento de Ciencias Naturales con los miembros
que a continuación se detallan:

MIEMBROS TITULARES
Docentes:

o Mg. Eduardo Ramón Villarreal D.N.I. nº  7.890.595
o Dr. Héctor Santiago Odetti D.N.I. nº 13.476.093
o Lic. Graciela Mabel Montiel D.N.I. nº 12.024.586

MIEMBROS SUPLENTES
Docentes:

o Dra. María Luisa Pignata D.N.I. nº 10.772.999
o Dr. Daniel Alberto Alsina D.N.I. nº  8.281.579

Veedores Estudiantiles:
o Titular: Srta. Ivana Raquel Melamedoff D.N.I. nº 32.660.322
o Suplente: Srta. Pamela Mariana Burella D.N.I. nº 32.895.923

 ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tome nota  la Dirección de Coordinación
Institucional-Área Concursos. Cumplido, agréguese a sus antecedentes.-

RESOLUCION "C.D." Nº 019/13
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